
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA
8231 Resolución de 10 de abril de 2026, de la Secretaría General de Servicios 

Judiciales, de la Consejería de Justicia, Administración Local y Función 
Pública, por la que se corrigen errores en la de 20 de marzo de 2026, por la 
que se convoca concurso específico para la provisión de puesto de trabajo en 
el Servicio Común de Tramitación del partido judicial de Dos Hermanas.

Advertido error en la publicación en BOE de la Resolución de 20 de marzo de 2026 
de la Secretaría General de Servicios Judiciales, por la que se convoca el concurso 
específico para el puesto de jefatura del cuerpo de gestión procesal y administrativa del 
Servicio Común de Tramitación del partido judicial de Dos Hermanas (BOE núm. 81, de 2 
de abril), en la que se omitieron los anexos correspondientes a la convocatoria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
establece que «las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o 
aritméticos existentes en sus actos», se procede a la publicación de dichos anexos.

Sevilla, 10 de abril de 2026.–La Secretaria General de Servicios Judiciales, Rosalía 
de los Ángeles Espinosa López.

ANEXO I

Descripción puesto de trabajo

Código 
del puesto Denominación de puesto Centro de destino Núm. 

de plazas
Complemento 

específico Méritos Localidad

18980010 GESTIÓN PA-JEFATURA 
EQUIPO.

CENTRO DESTINO: SERVICIO COMÚN 
TRAMITACIÓN TRIBUNAL DE INSTANCIA 
DE DOS HERMANAS.

1 12.390,72

111
112
121
122
128
151
161
197

DOS HERMANAS.
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ANEXO II
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ANEXO III
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ANEXO IV

Puntuación de méritos

1. Experiencia profesional. Hasta 20 puntos.

Se valorará la experiencia profesional obtenida en los últimos 15 años en el 
desempeño de puestos de contenido igual a las funciones del puesto solicitado, 
conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia en gestión de aplicaciones informáticas Judiciales (concepto 161). 
Hasta 5 puntos:

Por experiencia en gestión de la aplicación informática «Adriano», «@Adriano», a 
razón de 0,333 puntos por año y 0,0278 puntos por mes completo.

b) Resto de experiencia en el puesto concreto (conceptos 121, 122, 128 y 161). 
Hasta 15 puntos, a razón de 1 punto por año y 0,0833 puntos por mes completo.

2. Conocimientos. Hasta 10 puntos.

Se valorarán los títulos, diplomas y certificaciones de cursos, realizados en los 10 
últimos años, cuyos contenidos estén relacionados con las funciones de los cuerpos 
convocados, y que sean impartidos u homologados por organismos públicos 
competentes en formación de personal empleado público, las organizaciones sindicales 
dentro de los Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones Públicas, así 
como los organizados por las Universidades. Los cursos de similar contenido, se 
valorarán una sola vez.

a) Cursos de duración entre 10 y 15 horas: 0,50 puntos.
b) Cursos de 16 horas hasta 30 horas: 1 punto.
c) Cursos de más de 30 horas: 2 puntos.

Si los Cursos son con aprovechamiento o superación de pruebas, la puntuación se 
verá incrementada en un 10 %.

3. Memoria. Hasta 10 puntos.

La valoración de la memoria se realizará atendiendo a los siguientes criterios:

a) Claridad y coherencia expositiva (hasta 1 puntos).
b) Adecuación de los objetivos a las funciones del puesto (hasta 2 puntos).
c) Fundamentación técnica y conocimiento de las materias específicas (hasta 4 

puntos).
d) Viabilidad y pertinencia de la metodología propuesta (hasta 2 puntos).
e) Originalidad y valor añadido de la propuesta (hasta 1 punto).
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ANEXO V

Tabla de códigos

Conocimientos Tipo Código

ESPECÍFICOS. REGISTRO CIVIL. 110

DERECHO PROCESAL CIVIL. 111

DERECHO PROCESAL PENAL. 112

PROCESAL CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 113

DERECHO PROCESAL SOCIAL. 114

JURÍDICOS ESPECIALIZADOS. 115

MERCANTIL. 116

FAMILIA. 117

LEY DEL MENOR. 118

CRIMINOLOGÍA. 119

CONOCIMIENTOS EN ESTADÍSTICA. 184

CONOCIMIENTOS EN VICTIMOLOGÍA. 195

CONOCIMIENTOS EN MEDIACIÓN. 196

VIOLENCIA SOBRE LA MUJER. 197

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 200

INFORMÁTICOS. INFORMÁTICA GENERAL. 141

GESTIÓN APLICACIONES INFOR. JUDICIALES. 151

GESTIÓN APLICACIONES INFOR. RC. 152

TITULACIÓN 
NO UNIVERSITARIA.

BACHILLER O EQUIVALENTE. 153

ESO-EGB O EQUIVALENTE. 154

TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA.

LICENCIADO O GRADO EN DERECHO. 1511

LICENCIADO O GRADO EN CRIMINOLOGÍA. 1514

DIPLOMADO O GRADO EN RELACIONES LABORALES. 1515
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Experiencia Tipo Código

 ORDEN JURISDICCIONAL CIVIL. 121

ORDEN JURISDICCIONAL PENAL. 122

ORDEN JURISDICCIONAL CONTENCIOSO. 123

ORDEN JURISDICCIONAL SOCIAL. 124

OFICINAS REGISTRO Y REPARTO. 125

JUZGADOS MERCANTILES. 126

JUZGADOS FAMILIA. 127

CONCILIACIONES CIVILES. 128

ÓRGANOS COLEGIADOS (AP). 129

ÓRGANOS COLEGIADOS (TSJ). 202

OFICINAS DE DEPÓSITO. 130

OFICINAS DE ARCHIVO. 131

JUZGADOS DE VIGILANCIA PENITENCIARIA. 132

OFICINAS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO. 133

SERVICIOS COMUNES DE NOTIFICACIONES Y EMBARGOS/
SERVICIOS COMUNES DE PARTIDOS JUDICIALES.

135

CONCILIACIONES SOCIALES. 136

REGISTROS CIVILES. 137

GESTIÓN APLICACIONES INFOR. JUDICIALES. 161

GESTIÓN APLICACIONES INFOR. RC. 162

JUZGADOS DE MENORES. 198

JUZGADOS DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER. 199

FISCALÍAS. 190

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN. 201
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